
              
 

 

 

 

 

 

 

                                                                      
ELECCIÓN DE OPTATIVAS E. INFANTIL. ALUMNADO DE NUEVO INGRESO. 
 

Atendiendo a la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación y al Real Decreto 95/2022, de 1 de 

febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, la familia 

deberá realizar la elección entre las dos optativas que aparecen a continuación: 

 
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL   

□  Religión                     o       

  

□  No Religión 

  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
                                                                                                            El Berrón a …….de ……….de 2025 

 

 

Nota aclaratoria: Esta elección no podrá ser modificada en septiembre.    

 

Firmado:  tutor legal/1 

 

 

 

 

DNI………………………………… 

Firmado: tutor legal/2 

 

 

 

 

DNI………………………………… 

Colegio Público de Infantil y Primaria “Los Campones” 
El Berrón – SIERO 

Tlfnos. y Fax: 985742744 – 985741518 
campones@educastur.org 
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